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©fidai
DE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son •obligatorios para ¡la capital de pro
vincia desde qo© se {publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de ISS?.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8‘25 » ir25
Seis id....................... 16*50 > 22*50
Un año...................... 33 > 45

Se publica toáos tos <üas escupió los Domingos.

Los leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines oftciales> se 

han de remitir al Goto politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

6 de Abril, de » y 31 de Octubre de 1834.)

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D." Alaria Cristina {q. D. g.) 
continúan en esta Córte sin no
vedad en su importante salud

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. Ia Serenísima Sra. Prin
cesa de Asturias y SS. AA. RR. las 
Infantas D.* Alaria Isabel, D.* Ala
ria de la Paz y D.* Maria Eulalia,

Ministerio de Hacienda.

REGLAMENTO GENERAL 
para la imposición,administración 
y cobranza de la contribución in
dustrial, reformado con arreglo á 
las disposiciones de la Ley de 31 

de Diciembre de 1881,

(Continuación.) 
Tarifs tercera.

Cuotas.

Pts. CU.

Fábricas de materias ex
plosivas.

A. 173. Por sala fá
brica. <40

174. Fábricas de me 
chas de pólvora: 
Tornos movidts por aguaó 

vapor. Se pagará;
Por cada pieza que se pue

da obtener á laver. 34 50 
Movidos por cabalarías. 1*^ 25 
A maco. ^**^®

Fábricas de curtir pieles y 
demás accesorics.

175, Fábricas en donde 
se curten pieles de ganados 
vacuno, cabalist y otros se- 
mejanteL

j Cuotas.

1 rts. cts.

Se pagará; por cada metro 
j cúbico de cabida de todos 
' los noques, pilos ó reci

pientes con cualquiera 
t otra denominación, en 
j donde se curta n Ias pie- 
1 lea por el sistema llama

do de remesas ó asiento. 8 
j NOTA. Se concederá á 
1 cada fabricante que curta 
1 por este sistema la exen- 
1 cien de pago de tributo á 
i una capacidad dob'e de la 
i que arrojen los noques de 

asiento, ó sean de aquellos 
, en donde las pieles exten- 
: didas y por capas alterna- 

dis reciban la última acción 
de la materia curtiente; y 
si resnltaae un exceso de 
volúmen por el número de 

, pilos de mudanza, al pajes 
ó vuelo, esta coutiibuirá 

: con la cuota que corres- 
• ponde al epígrafe del nú

mero siguiente.
Í 176. Fábricas en donde 

se curten pieles de ganado 
vacuno, caballar y otras 
semejantes, 
Se pagará: por cada metro 

i cúbico de todos los no
ques, pilos ó recipientes 

| con cualquiera ofri de
nominación, en donde 
únicamente rmplesndoel 
aiatems de alpsjes, mu
danzas ó vuelo, las pieles 
reciben simultáneamente 
en ellos la acción de la 
materia curtiente. 4 
177, Donde se curten 

pieles de ganado vacuno, 
caballar y otras semejan
tes, embatidas ó cusidas 
formando botas, pagarán: 
por cada metro cúbico do

Cuotas.

Pts. Ota.

capacidad del noque, pilo ó 
recipiente con cualquiera 
otra denominación, donde 
aquellos reciban la acción 
de la materia curtiente. 5 

178. En diude se cur
ten pieles de becerrillos, 
ganado cabrio, lanar y otras 
parecidas, se pagará: por 
cada metro cúbico de capa
cidad del noque, pilo ó re
cipiente en donde se cortan 
dichas pieles, mediante el 
pisoteo ó removido á mano 
para facilitar la acción da 
la materia curtiente. 15 
Removidas Iss pieles pa

ra el curtido por medio 
de aparatos movides por 
egua ó vapor. 30 

Por medio de aparat'S mo- 
vides á mano. 20
179, Fábricas donde se 

corten pieles de becerrillos, 
de ganado cabrio, lanar y 
otras parecidas, embatidae 
ó cosidas formando botas, 
pagarán: por cada metro 
cúbico de capacidad del no
que, p'li ó recipiente con 
cualquiera otra denomina
ción, donde aquellas reci
ban la acción de la materia 
curtiente. 80

NOTA. Cnando Ias fá
bricas comprendidas en los 
números 177 y (79 em
pleen aimultiDeamente ó 
combinados sus respectivos 
sistemas con los de asiento 
ó alpaj«, contribuirán se- 
per^damente con laronotas 
señaíadaa á cada sistema. 

180. Fábricas en donde 
se adoban pieles de cabri
to y otras parecidas: se pa> 
gará por cada 100 decíme-

Cuotss.

1 Pt\ Cts. 
■ —^ 
. tros cúbicos de capacidad 
i de la pila ó tina en donde 
í las pieles reciben la acción 

de la materia curtiente. á 
j 181. Fábricas en donde 
< se adoban pieles al pelo: se 

Pagará por cada 100 deci- 
1 metros cúbicos de capaci

dad de la pila, tina, etc., en 
' donde las pieles reciben la 
. acción de la materia cur

tiente. 4 
| A. 182. Fábricas en don

de se zurran ó tiñen pieles, 
cualquiera que sea su cla
se, en las que trabajen des
de cuatro á diez operarios: 
te pagará por cada una. 80 
Y excediendo de este nú- 

Í mero, se pagará por cada 
* cinco operarios. 10 
j NOTA. Cuandoestas fá

bricas estén anejas á una 
= de curtidos para uso exclu- 
■ eivo de la misma, pagarán 
, 6150 por 400 de las cuotas 
í respectivas. 
j A.183. Fábricas de cha

rolar pieUs para goarni- 
; cionerii y para otros usos: 
’ se pagará por cada una. 115 
i 184. Molinos para mo- 
■ 1er plantas ó cortezas de ár- 
- bolea con destino al corti- 
: do. Estando anejos á las fá

bricas y para sn uso exclu
sivo: se pagará por cada 
uno, siendo movido por 
agua ó vapor. 23 
Movidos por caballerías. 13 80 
Cuando además trabajen 

para el público, estén ó 
no anejos á fábricas, tien
do movidas por agua ó 
vapor. 46

Por cabaUeiífiS. 28*75
A, 185, Fábricas de gusa-
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Caotef.

Pt«. Cts.

^«B de piel: pagará ca
da una. 115

NOTA. Las fábricas qna 
ademá» de hacer los guan
tes adoban las pieles para 
BQ propio nao, pagarán por 
este concepto nn 25 por 100 
Bobra las enotas anteriores 
y segan loi casos.
Fabricación de porcelana, 
losa, cristel, vidrio ú otros 

prodactos cerámicos.
186. Fábricas de porce

lana ó losa fina, blanca ó 
pintada: se pagará por ca
da 10 metros cúbicas de ca
pacidad del laboratorio ó 
cámara de cocción del hor
no, sea caalqniera an clase, 25

NOTA 1.* Cuando en 
cetas fábricas haya homra 
llamados de mnúa, por ca
da uno de «fetos que exce
da de los de bizcechar, se 
pegará, 50

NOTA S.* En las fábri
cas de porcelana y loza fi
na, enando los hornos de 
cocer tengan nn volúmen 
mayor de 100 metros cú
bicos, se rebajará nn 10 por 
100 de la cuota total.

187. Fábricas de loza 
entrefina, blanca ó pinta
da*. se pagará por cada 10 
metros cúbicos de capaci
dad del laboratorio ó cá
mara de cocción del horno, 
sea cualquiera su clase. 20 

188. Loza ordinaria, blan
ca ó pintada: se pegará por 
cada 10 metros cúbicos de 
capacidad del laboratorio ó 
cámara de cocción del hor
no, eea cualquiera en clase. 15 

180. Datinejaa y de to
da clase de vaeijeria, vi
driada ó sin vidriar: te pa
gará por cada horno. 34 

ISO. Deobjetos cerámi- 
ccs destinados á decora
ción y adorno, como jarro
nes, cornisíB, figuras, etc. 
Se pagará por cada 10 me
tros cúbicos de capacidad 
del laboratorio ó cámara de 
cocción del horno, sea cual
quiera su clase. 20

A. 191. Fábricas de pi
pas de barro: se pagará por 
cada nna. 60

192. D) objatís refrac
tarios: se pagará por cada 
10 metros cúbicos de la ca
pacidad del laboratorio ó 
cámara de cocción del hor
no, sea onaiquiera su ctaee. 20 

193. De aznlejos: es pa
gará por cada horno de los 
que contenga la fábrica, 
sea cualquiera sn aplica
ción. 80

194. De losetas finas 
prensadas para mosáioos 
con destino á pavimentos: 
pe pegará por cada horno,

« Cnetas.

Pte, Cts.

sea cualqiuera su aplica
ción. 150

195. Dí loseta fiua,bal
dosines y tejas prensadas, 
ladrillos huecos ó macizos, 
prensados también: paga
rán por cada comparti
miento ó laboratorio del 
horno. 100

196, Fábricas de ladri
llo común ú ordinario, cu
ya cocción se verifica en 
hornos Offmman ó de otro 
Cualquier sistema continuo 
de fibriescioc: pagarán por 
cada 10 metros cúbicos de 
volúmen del laboratorio ó 
cámaia del horno donde se 
verifica la cocción. 6

197. Da teja, ladrillo, 
baldosa ordinaria no pren
sada: se pagará por cada 10 
metros cúbicos de capaci
dad del horno. 5

198, Fábricas de teja, 
lidril os, baldosa ordinaria 
no prer sada, en que la coc
ción de estos materiales se 
hace por el procet imiento 
llamado comúnmente hor- 
aigueroe: se pagará por la 
base de hormiguero que no 
exceda de 50 metros cua
dre dis. 46
For cada 10 metros superfi

ciales de anmento de la 
base anterior, 3*50 
199. Fábricas de cristal 

ó medio cristel (blanco ó ds 
colores): se pegará por ca
da uno de los crisoles que 
puedan contener los hor
nos. 115

NOTA. Cuando <n di
chas fábricas existen obra
dores de talleiía ó grabado, 
satisfarán nn 25 por 400 
sobre la cuota total.

200, Fíbricas de vidrios 
verdes, pianos ó huecos: se 
pagará por cada crisol. 60 

201. Da glasear y deco
rar ó pintar vidrios: paga
rán por cada fábrica. 140

NOTA. Cuando en cual
quiera de las fabricas de ar
tes cerámicas sa emplee 
fuerza mecánica para sus 
respectivas fabricaciones, 
sufrirán un aumento en sus 
cuotas de un 50 por 100 sí 
el motor es agua ó vapor,y 
de un 25 por 100 cuando 
sean ca balleria,>.

Cuando en los hornos 
destinados á ladrillos se fa
brique también cal, se pa
gará además el bO por 100 
de la cuota señalada á di
cha clase de fabricación.

NOTA. Los hornos com
prendidos desde el número 
186 al 200 inclusive satis
farán la cuota íntegra, sea 
cualquiera e, tiempo que 
fanoionen,

(Se continuará.}

^ INSTRUCCION GENERAL 
i para la administración y cobranza 
1 dei impuesto de consum s.

(Conclusion).
Art 320. En 30 de Junio y en 

31 de Diciembre de cada ano for
mará al Visitador respectivo una 
lista de calificación de todos los 
cabos y de pendientes dal Resguar
do, y la pasará con las notas cali
ficativas que le merezcan al Dele
gado de Hacienda, el cual, con las 

i rectificaciones que crea convenien- 
í te hacer, y añadiendo las califica- 
j piones personales del Visitador y 

Tenientes, las remitirá á la Direc
ción general.

Art. 387. Todo individuo del 
Resguardo está obligado á respe
tar y obedecer á sus Jefes, enten
diéndose tales los del misino Res
guardo superiores en jerarquía, y 
el Delegado de Hacienda, Interven
tor y Administrador especial de 
consumos. Debe también respetar 
y saludar á las Autoridades de to
dos los ramos y Ministerios, ai Go
bernador de la provincia, al Capi
tán ó Comandante general, ai Obis 
po, al Regente de la Audiencia, al 
Alcalde y á los Jefes de Adminis
tración cuando por sus insignias ó 
por notoriedad le deba constar la 
identidad de dichas personas.

Art 328. En el acto de filiarse 
el dependiente ó de tomar posesión 
de su empleo los Jefes del Res
guardo contraen la obligación de 
usar constantemente el distintivo 
de su cargo que el Gobierno deter
mine, sin que por ningún motivo 
dejen de llevarlo en actos del servi- 
cio, excepto en cosos excepcionales 
cuando reciban Órden contraria y 
por conveniencia del servicio.

Art, 329. Por faltas de policía, 
de disciplina ó las leves del servi
cio podrán imponer retenciones de 
uno ú tres días de haber los Supe
riores jerárquicos del Resguardo, 
dando siempre cuenta al Delegado 
y Administrador especial del im
puesto. Este dispondrá que se haga 
efectiva la retención por el Habili
tado del Resguardo, como deposi
tario del fondo de retenciones, si 
hallase justificada la causa.

Las faltas de mas consideración 
darán lugar á la formación de ex
pediente, que seguirá el curso de 
los demás que se formen contra loa 
empleados con arreglo á las Órde
nes que rijan.

Art. 330. El fondo de retencio
nes que establece el artículo ante
rior se empleará precisa y única
mente en favor del mismo Res
guardo, á juicio de una Junta com
puesta del Delegado, Visitador y 
Teniente, bien para socorrer á in
dividuos que hayan adquirido al
guna enfermedad en actos del ser
vicio ó tenido alguna desgracia, ó 
bien para aliviar la suerte de las 

| familias de los que hubieren falle- 
í cido.

Art. 331. Los dependientes del 
i Resguardo deben, no solamente 
5 ser probos y honrados, sino paro- 
! cerio, á fin de inspirar con so con- 
j docta consideración y respeto al 
i Coerpo á que pertenecen.

Art. 332. Deben ser modelo de 
, limpieza y aseo en su persona y 

traje, y no despojarse mientras es- 
. tón de servicio de ninguna de las 
| prendas de vestir, ni del distintivo 

de su cargo.
Art. 333, Guardarán al públi- 

1 co toda clase de considdracione.s, 
teniendo presente que difícil mente 
se pierde el respeto á un funciona
rio que se produzca con dignidad y 

1 buenas formas, procurando ser 
t muy parcos en palabras, porque el 
j menomúnaeroaleja las cuestiones.
1 Art. 334. Si se les faltase gra- 
, Ve men te al respeto, lejos de enta

blar discusiones ágrias, entrega
rán á la pareja de órden público 
mas inmediata al causante de la 
falta, y darán parte circunstancia
do y por escrito al Visitador ó Te
niente respectivo del Resguardo,

Art. 335. En el caso de que 
sean atacados á mano armada por 
los contrabandistas ó matuteros, 
defenderán su vida y los intereses 

* de la Hacienda por cuantos medios 
1 puedan.
1 Art. 336. Cuando tengan que- 
i ja de algún funcionario público de 
. los Fielatos, de los municipales ó 
■ de sus compañeros, las expondrán 
, con buenas maneras; y si no fue- 
' ren satisfechos darán parte circuns

tanciado al Teniente ó Visitador 
: con la urgencia queel caso requiera, 
j Art. 337. Si tuvieron que for

mular queja contra alguno de sus 
Jefes, la elevarán por escrito con 
buenas formas y no omitiendo nin
guna circunstancia del hecho, al 
su perior inmediato de aquel contra 

' quien se quejen*
• Art. 338. Es obligación común 

á los dependientes y Jefes del Res
guardo saber de memoria todas las 
obligaciones contenidas en este Re
glamento para el buen desempeño 

’ de sus respectivos cargos,
i La Dirección general ó el Dele

gado de Hacienda, según los casos, 
dispondrán cuando lo estimen con- 

í veniente el modo y forma en que 
hayan de demostrarlo. 

t Disposición general.
j Quedan derogadas las dísposí-* 
t cienes que se opongan á lo preacri- 
' to en esta instrucción.

Disposición transitoria-
' Lus Ayuntamientos de las po- 
’ blaciones cuyos encabezamientos 
i por virtud de la aplicación de las 
! reglas de la ley, y las de esta Ins- 
J truccion, resulten aumentados, po- 
1 drán velificar un repartimiento 
i destinado á cubrir el importe de la 
» parte ó diferencia que corresponda 
* al segundo semestre det año econó- 

mico de 1881-82; debiendo ajus- 
1 tarse en la formación de estos re- 
1 partos á las prescri peí ones conte

nidas en el capítulo especial que 
i trata de los mismos.
, Madrid 31 de Diciembre de 186b 
, —Camacho.
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REGLAMENTO ORGANICO * 
de la Administración económica 
provincial reformado con arreglo 
á las disposiciones de la ley de 9 

de Diciembre de 1881.
(Continuación.)

Art. 104. El Interventor de la 
Fábrica ejercerá la fiscalización é 
intervención en todos los actos del 
Administrador, y llevará la conta
bilidad del Establecimiento en los 
mismos términos expresados res
pecto á los funcionarios que des- ! 
empeñen igual cargo en las demás i 
dependencias de la Hacienda pú-. ' 
blica. *

Art. 105. Los Jefes é Interven ! 
lores de las Administraciones-de- ■ 
positar/as de partido tendrán en la ! 
parte dal servicio administrativo de 
la provincia que les está encomen- j 
dada los mismos deberes y atribu- j 
clones que los Administradores é 
Interventores respectivamente; pe- : 
ro obrarán siempre con sujeción 
estricta á las órdenes que les sean 
comunicadas por estos, teniendo 
presente que no deben ejecutar 
otros pagos que aquellos que orde- ' 
ne el Delegado de la provincia con 
la intervención del Interventor, y 
que deben redactar y rendir sus 
cuentas y tos documentos ô noli- ' 
cías que se les pidan en los térmi- , 
nos y épocas que fije el citado In
terventor. j

Art. 106. Los deberes y atri
buciones de los Administradores 
subalternos de Rentas estancadas 
se reducirán: !

1 .* A cumplir las órdenes que 
les sean comunicadas por los Ad- ' 
ministradores de las provincias.

2 .' A cuidar del surtido de los 
estancos de su respectiva circuns
cripción, vigilándolos y teniendo 
presente que no deben entregarles * 
efecto alguno sin su prévio p»go. !

3 .* A satisfacer los giros que 
expida y ejecutar los pagos que 
acuerde el Delegado de la respecti
va provincia, presentando los jus
tificantes como metálico al hacer 
entrega en la Tesorería de la capi
tal del importe de la recaudación 
que realice en cada mes.

4 ' A dar por fin de cada perio
do de arqueo a! Delegado nota cla
sificada de las existencias que re
sulten en su poder,

6 .' A conducirá la Tesorería de 
la capital las sumas que recauden 
en loa periodos marcados por ins
trucción, y siempre que el Delega
do de la provincia lo disponga por 
conveniencia del servicio.

6 .* A procurar por todos los 
medios posibles cubrir la consig 
nación que les imponga el Delega
do de Is provincia, y á remitir al 
Administrador al dia siguiente á 
aquel en que corten la cuenta de 
cada mes una nota com parativa de 
11« lumai consignada# coa las rea- 

lízadAs, explicando de una manera 
ciara y precisa las causas de los 
aumentos ó bajas que resulten.

7 .* A llevar la contabilidad y á 
rendir á la Administración de la 
capital ó á la del partido las cuen
tas de almacén y de caudales justi- 
ficsdas con los pedidos de efectos, 
y en los términos y periodos que 
determine el Ínter ventor.

8 .* A desempeñar el servicio 
del Giro mútuo del Tesoro con ar
reglo á las prescripciones de la 
Instrucción de 18 de Junio de 1856, 
circulares de la Dirección general 
del ramo de 1.' de Marzo de 1867 y 
de 15 de Abril de 1869,15 de Mayo 
de 1875, 1.' de Enero de 1876 y Ór
denes aclaratorias

Art. 107. Los Depositarios del j 
Tesoro cuidarán de la custodia de » 
los fondos que les sean remesados 
por el Tesorero de Ia provincia, ó 
que reciban en cumplimiento de 
órden de los Delegados; satisftrán 
los libramientos que sobre ellos se 
giren con estricta sujeción A las 
distribuciones mensuales de fondos 
ú órdenes especiales, y rendirán á 
tas Tesorerías las cuentas de su 
manejo en la forma y épocas que 
determine el Interventor de la pro
vincia.

Art. 108, Los Interventores de 
las Depositarías del Tesoro fiscali
zarán é intervendrán las operacio
nes de aquellas cajas, cuidando del 
exacto cumplimiento de las ins
trucciones, no permitiendo la exis
tencia como efectivo de abonarés, 
recibos ó documentos á formalizar 
que no esté préviamente autoriza
da, y dando cuenta al Jefe de la 
Intervención de la provincia de to
do aboso ó falta advertida á los De
positarios y no corregida por estos. 
Llevarán la contabilidad de la de
pendencia, y redactarán las euen- . 
tas que deban dar los Depositarios 
con arreglo á las instrucciones del 
mencionado Jefe de Intervención ‘ 
de la provincia y obedecerán todas ! 
Ias órdenes que les sean comunica- } 
das por estos. i

Art. 109. Los Administradores . 
principales y subalternos de Lote- f 
rías continuarán cumpliendo los > 
deberes que lea imponen las Orde- ¡ 
nanzas generales de la renta y las 
Órdenes que les comunique la Di- ' 
reccion general del ramo, con en- j 
lera independencia de las demás 
oficinas de la Hacienda pública; pe- t 
ro sin embargo, tendrán obliga
ción de acatar y cumplir las órde- j 
nes que Ks Delegados de las pro
vincias les comuniquen á conse- 
cuencia de las visitas que por sí ó 
por medio de delegados especiales 
les giren en uso de la Autoridad y ' 
vigilancia que ejercen sobre todas 
las dependencias de la Hacienda pá- ' 
blica de la provincia respectiva, i

(Se continuará.) i

Gobierno civil de la pro*, 
vincla de Córdoba. ,

Núm. 243.
Sección de Fomento.— Negociado 

de Comercio.
Habiendo acudido á este Gobier- j 

no el Sr, Ingeniero Fiel-contraste 
de pesas y medidas de esta provin
cia, manifestando que por algunos 
Alcaldes se han hecho nombra- ' 
mientos de Fieles-contrastes de sus ! 
respectivas localidades, he acorde- ’ 
do preveniríes por medio de la pre- * 
sente, que los que hubiesen hecho ’ 
tales nombramientos los dejen sin ; 
efecto, así como las contrataciones ] 
hechas por los mismos, y que en 
lo sucesivo se obtengan de hacer . 
dichos nombramientos por corres- j 
ponder la contrastación, en toda la ' 
provincia, al expresado Sr. Inge- / 
niero, nombrado para ello de Real 
órden.

Córdoba 11 de Febrero de 1882* 
El Gobernador, j 

José Pastor ÿ Mí^an. j

Miiuunus.
Núm. 241.

Alcaldía const!tucioaal de 
La Victoria. .

— (
Don Alfonso Maestre Valenzuela, 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa, provincia 
de Córdoba.
Hago sa ber: que el presupuesto 

de resultas de gastos é ingresos de 
este Ayuntamiento y año econó
mico Último de 1880 81 adiciona- . 
do al ordinario de1 corriente, en 
conformidad al art. 146 de la vi
gente Ley municipal de 2 de Oc

Monte de piedad y Caja de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
12 de Febrero de 1882.

El Director Gerente, P. 0,, Rafael Jimenez Hidalgo.

Ingresos.

Central, 
Sucursal.

Totales.

Número é importe de las imposiciones.
Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos 
imponentes.

Total 
de impo
nentes.

importe 
en 

Rs. vn.
46 11724
21 2572

2 2126
7 11660

48
28

13844
14232

67 14296 t 13780 76 2&U76

Pagos,

Central.

Número ó im porte de los reintegros.

Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
rein tegros.

Importe en 
Ris. vn.

1 3 4 7528*94

Imprenta del «Diario de Córdoba,>

tubre,de 4877, se halla Je maní- j 
fieato en la Secretaría de la Corp")- ‘ 
ración de mi presidencia por tér- : 
mino de quince dias, contados des- , 
de el de mañana, á fin de que den- i 
tro de dicho plazo pueda ser exa-', 
minado por las personas que á bien ' 
lo tengan y hacer por escrito con
tra expresado documento las recla
maciones que crean oportunas.

La Victoria 8 de Febrero de . 
1882 —-Alfonso Maestre.-—Por' 
A. del A., Francisco José Montilla 
y Avilés, Secretario.

JÜZGÂC0S.

Núm. 234
Juzgado de primera ins- 

taccia de Posa las.

Don Luis Pones da Leen, Juez de 
primera instancia de Sfti villa ; 
su partido.
Por virtud del presents se cita, 

llama y emplaza á D, Augusto Ma
chado, cuyo segundo apellido se 
ignora, para que en el término de 
diez dias, cantados desde la inser
ción de este edicto en la «Gaceta de 
Madrid > se persone en este Juzgado 
á manifestar si quiere mostrarse 
parta en la causa que se sigue cou 
motivo del incendio ocurrido en el 
verano ultimo en la dehesa de eu 
propiedad denominada Ventilla y 
Cabrera, sita en el término de la vi
lla de Horuachuelos y si dicha finca 
la tenia ó no asegurada por alguna 
de las Compañías establecidas al 
efecto, apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Posadas á diez de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y 
dos.—Loia Ponce de León.—El ac ■ 
taario, Diego Soldevilla Guerrero.
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